URBANISMO 

El  de Urbanismo  es el departamento municipal al que  compete la ordenación del territorio mediante el planeamiento general y su posterior gestión y desarrollo. El Plan de Ordenación Municipal (ENLACE 2), aprobado en 1999 es fruto de tres años de trabajos técnicos, consenso y participación de las vecinas y vecinos del municipio. El Ayuntamiento entendía entonces y entiende ahora que la  planificación del modelo territorial y su desarrollo posterior debe contar con la participación y las aportaciones de la sociedad de Azuqueca, dado que tiene una importancia capital para la vida diaria de quienes ahora vivimos en ella y para quienes van a hacerlo en un futuro. La redacción del Plan ya se llevó a cabo bajo dos premisas básicas: la participación y la sostenibilidad. Ahora queremos extender estos mismos criterios a toda la actividad urbanística. Para ello se ha puesto en marcha en Azuqueca un proceso de Agenda 21 local en el que las instituciones, los distintos colectivos y las vecinas y vecinos que lo deseen, participando en un mismo Foro Ciudadano, aporten sus iniciativas para un desarrollo equilibrado y sostenible, conjugando el urbanismo y el medio ambiente con todas las áreas de la vida municipal. 

Es labor de esta concejalía conseguir un desarrollo ordenado del Plan acompasando el crecimiento con la implantación de infraestructuras y de nuevos servicios. Mediante la aprobación de los distintos Planes Parciales y de los nuevos Proyectos de Urbanización se trata de  conseguir mayores y mejores espacios destinados a los servicios públicos y al disfrute de la población en los nuevos sectores que se están promoviendo  y, además, recuperar espacios de  convivencia y esparcimiento colectivo en los barrios más antiguos que carecían de ellos. En unos y en otros se están aplicando estándares de urbanización donde cobre protagonismo el arbolado, las aceras de calidad, y espacios pensados para favorecer a los peatones y a los usuarios de medios de transporte alternativos al vehículo particular. Todo ello potenciando el uso de energías más limpias, como el gas natural, y aplicando criterios que consigan una mayor calidad y una estética más cuidada en las nuevas edificaciones. 

En materia de vivienda el Ayuntamiento lucha por obtener los mayores patrimonios de suelo que sus medios le permiten para facilitar su acceso a aquellos vecinos y vecinas  que más dificultades tienen para ello. Esa política, junto con la obligatoriedad legal recogida en la recientemente aprobada Ley de Actualización de la Ley de Ordenación del Territorio de Castilla-La Mancha, que entra en vigor en estos días, de destinar a viviendas protegidas la mitad de las que se construyan en los nuevos sectores, son los medios en los que confiamos para conseguir frenar la tendencia al alza en los precios de vivienda que se viene produciendo a nivel nacional.

Area de Urbanismo

Avda. Agricultor, 4

Tel.: 949 34 82 84

Fax: 949 26 49 16

e-mail: areaurbanismo@azuqueca.net 

Horario de atención al ciudadano: lunes, miércoles y viernes de 11 a 14h.

ENLACE 1: LICENCIAS Y PERMISOS
En este área se informan las siguientes licencias y permisos administrativos: 

· Actos de Comunicación Previa de obras de reforma no sujetas a licencia.

· Licencias de Obra Menor.

· Licencias de  Obra Mayor.

· Licencias de Actividad.

· Licencias de primera ocupación o utilización de edificios.

· Licencia de cambios de actividad y de titularidad.

· Licencias de acometida de Agua y de Alcantarillado.

· Dictámenes sobre Planes Parciales, Estudios de Detalle, Parcelaciones, etc.

· Dictámenes sobre Proyectos de Urbanización.

· Emisión de informes urbanísticos a consulta de particulares.

· Documentos de Alineaciones y rasantes. 

Estos actos administrativos se tramitan mediante solicitud presentada  en el Registro General del Ayuntamiento a la que habrán de acompañar los Proyectos ó documentos que sean necesarios en cada caso. 

ENLACE 2: Plan de Ordenación Municipal
Aprobación definitiva por acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo el 13 de mayo de 1999, publicado en el D.O.C.M. del 25 de junio de 1999 y en el B.O.P. del 12 de julio de 2001.

· TOMO II: Normas Urbanísticas Generales

· TOMO III: Normas Urbanísticas Particulares

· TOMO VII: Normas de Tramitación

· PLANOS

7: Calificación del Suelo: Alineaciones y Rasantes

1ª Modificación: Aprobación definitiva por acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo el 28 de septiembre de 2000, publicado en el D.O.C.M. del 29 de octubre de 2000.

2ª Modificación: Aprobación definitiva por acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo el 23 de julio de 2002, publicado en el D.O.C.M. del 13 de septiembre de 2002.

ENLACE 3:   Enlaces 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha

http://www.cortesclm.es/paginas/leyes/4/Ley02-98.htm
Modificación de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha

http://www.cortesclm.es/paginas/leyes/5/Ley01-03.htm
Ley de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha

http://www.cortesclm.es/paginas/leyes/3/Ley01-94.htm
Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha

http://www.infodisclm.com/documentos/codigo%20accesibilidad.htm
ENLACE 4:   Noticias de interés

